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iiñiiferli i§ imate 
Eeal dflcrglo ináuUando á Juan Bramisco 

Ábó8 FeraW^fiél resto de la pm a úe des- 
Uerro que le falta por cumplir.--Fági- 
na 90.

Ministerio de la Guerra;
B m l decreto rmrgmmanüo la Comandan' 

cía Gmeral de Cenia,—Fdgina 90,
Otra promoviendo al empleo de Teniente 

general al Gemraí de división I), Felipe 
Alfmi^ Mendom.—Fdgina 90,

Otro promoviendo á Gemral áe üivmón al 
de brigada D, Bomíngo Ebcío y Marti^ 
nez.’̂ Fdginm  90 y 91,

Oka disponiendo pme d ía  Seccióri de Ee> 
serva éú  Estado May^r Gmeral úú  
Ejército el General de división ü, Manuel 
Castellón y Cortéi,—Fdgina.Oí,

Oko promoviendo al empleó de Gmeral de 
división al de brigaám- I), Joaquín Mi> 
'iam del Eosch y Oarrió,-'Páginas 91 y 92, 

Otros prcmovimidú al empleo úe Gemrahs 
de brigada al Cnroml de lu Guardia 
Civil D, Vicente Félíu y Friito y ul de 
igual empleo á& ArUUeria D, Arturo 
B im  Ordóñm y Bermúdí& da ümiro,— 
Fdginas 92 d 94,

Otro nombrando Gmeral de la primem  
Brigada de la segunda Dítmión ai Gq' 
neral úe brigaám D, Vicenie Ambd Cár- 
áenm,—Fdgina 94,

Otro cmcedienáo mermú de Hébño de Oes- 
halUro úe la Orden Militar ñe Sm^Mago 

■ ú D, Mamel Nogales y Márquez áe Fra ■ 
do de Orellana y de OreUana,-Fdy¿na 94,

Ministerid de Marina;
¿eal decreto nombrando Comamíante ge*

m m l del Apostadero de Cddí& al Vice  ̂
uímimnfs de Im A.rnmda> IJ. .áí!r?:î <C5 
SámJme y Lobató%,--Fáginñ 94,

ililslerte d@ Muím 
Mml decreto nombmndo, por tras^aclM^ 

s&guñdQ. Jefe d$ Im Infervmciém gemrm 
de Administmmén dd Estado^ con la 
miegcrím de I&fe de AdminiBtrmién de 
primñm cías% ú I). Segundo Eoürigtm 
del Vaüe,, Interventor efe

_cimda,—Fáqmm94,
Gko Ídem iün; Iniermnior cmtrcd de Ea^

' - Menéáy con la taÍBUoria de léfe m  Aá* 
minietrmién de primera cím% á B, Eu’* 
ri0^^^ñQ- llíana y Súndhm Vargas^

■' m^úndú Jefe da les luUrmítcién gemmí 
de im E Adm40$iraciéh' (fsi Estado.—Fá- 

. gina 94,:
Oirá iámt fé,^ InUrmntoT 'de la Oráma^
■ ción de Fagos por Obliffmiotm de este 

MinUimio, con íá cutegofid de Jefe ás 
Administración de torcerd clmey ú áon 
Tomds Férm áélFuíg&r, Inspector regio- 
nal en la StésecreMHa dd mismo. Mi
nisterio,—Fágima 94 

Otro nombrando Inspector regional. Jefe 
de Administración de tercera clase y de

Sección m  la Subémrémrid dé, esU Mh 
nisteriOyá B, EstamMué''Suúrce IncMn,

' ' ;̂icé deBémpmá i g m l m f g o  cúB Im ác Jefe 
áe AúminiBtfación m  murim. — Fú§i- 
na94.

Otro Ídem, Jefe dc Admiimstmción áemar- 
ia dase y (U Sección m  la Subsecreiaria 
de elle Ministerio, d B, Angel Martimc 
Alv^r^ó Eon, Búbímpecior Jé>fé de Negú' 
ciado de primera m  ía misma Búbsecre' 
taria,—Fdgina94,

Otro ídem, Jefa de Áámínisiracióndet&r' 
cera clase dé la BirmcíÓé Gemraí dd  
Tesoro FúbUco, ú B, Eugenio Rodrigues 
y Eme áela Escalmrar Tmomro de Ha
cienda da la provimia de Madrid, con la 
categoría de Jefe de Aáministracíó^ á-e 
cuaria,--Fégina 94,

Otro nombrando, por traslación, Tesorero 
de Hacienda de lâ  provincia de Madrid^ 
mn la codegória úe Jefe de Administrd" 
M n  de cuarta cm$e, d D, Lsopoldo Gon" 
mlm Zmala^ IMÍegado espacial de H a
cienda m ía  de Vü'caya,—Fágirm^95\ 

Oko mrmbmnáú Ddmmdfs mprnial de Ha- 
cimdm 1% pramncia ds ■ Vímaj^u, con 
la ca'kgm-ia da Jefe de. Adminüimúión 
de cuarta dase, á I), Luis Mártinee 
Ugmte, Tesorero de" Hmierhña de Im ñe 
Sevilla, con ia de Jefe de Negociado de 
primmm-^Fágina 95,

Qtro iátm, Delegado de Hacienda en la 
provimia de Gerona, á Joaquín Td- 
mayo y Vigaray, qm  lo es especial de ¡a 
áe Nmmfm, con la cahgorm de iefe ás 
Adminisirmióró de cmrim cíase,—Fégi* 
na 95,

.Q l m i c k m  Beíesaáo especial Je Hmimáa  
en la protmcia de Nmarra, con láxate- 
QüTiá áeJefe de Ádmimstraoión ñe cuar
ta cMse, en comMón, á B. Miguú Gar* 
da  FomU, qm ¡o es en ia da Lérida con 
Im da Jñfe de AdmmMmciót^ de tercera, 
Fégimm 95 o 

OL'O idrn Bélegaáú áé Emienda en íapro-  ̂
fjin€4m de LéHác ,̂ mn Im c^xtigoria Je Jefe 

■ áñ Administración de tcrcem dasú, d don 
José de GokMcJim -y FHmo de Eivara, 
Intermntor cf̂  Hmiendu de la de Zara' 
gom con la és Jef^ áú AÍdmmistracián de 
cuarta,—Fdgi9m 95.

Otfo nombrando, por traslmíón, InUrmn* 
tor da Ilacimúa on la provmcía ds 
ragom, son ía caUgoria dé Jefe de Ádmi* 
nisiramén üe cuarta clase, d B, Garlos 
Vuyra áe Abteu, Impedor regional y 
Jéfe de Sección la Subsecraiaria de 
mh Ministerio,—Fágina 95,

Otro mmbraréúo Impecior r&gionaíy Jefe da 
Sicmán m  la l%ibsscrd^%Ha 'úe m k Mk 
nuUriú, con Im categoría de Jefe de Ad’̂ 
ministrarAén de cmríi^ eksse, d B.Ma- 
rimno dal Falle y García, Jefe de Negó- 
ciüdo de primerm m  la Impección prO'- 
vimialáeHmimfim—Fágina 95.

Otro declarando jubilado á B.Manml Bar* 
majo y Tordem, ekcto Delegado de Ha^ 
cienáa m  la provincia de Úuenca con la 
mUgofia de Jefa de Administración de 
tercera piase,—Fáginq 95,

Eml orden dedamnüo (hümísék el cunú- 
no.VBCkml m  Iü>
dx Sorm d Logroño ú Yíniu¿(r lo, d& 
Gamy á ÜaMhorm.—Fágma 9ó.

AdÉsInisíracSén Usaitrsi; 
Instrucción' PÜBLtCA.—Stibsecretaría.— 

Nombrando á D, ántonio Ahnagro y 
Cárdenas, Catedrático de Lmgua (wdbi- 
g(Áde ImMmuUaá de .Fihsofim y Letras 
dala ümversidadde Granada, Fdgmá[95 

Lüia de aspímriUs qué h m  soUcitadó íú* 
mar parte en las oposicioaes á la CtMe- 
dra de Zoogra-fia Áriimííados, mcan° 
te en la Vnimrsidaá efe Barcehnm,—Fih 
gina 95.

Mam id, id, en im  oposidoms á Im Cátedra 
ds IPit'úgrafia y Giografia boMnicri, va^ 
cante eis la Vnivmsiánñ áe Bmfcékmu — 
Página 96,

Idem_ i4, id, en Im oposicioms ú la Cdteára 
déZcoíogia gemraíi vucardsm ¡m Uní' 
mrsiéad Barceíüm.—Féginm 96, 

M mi id, "M. m  ¡m oposmiones á íu$ Auxk  
limias áél segundo gmpo^ tMcauUs en 
¡aŝ  Siiccioms áe Naturales de las Umver- 
sidádes Omtmí, de Búrcehnu y Zaragt)' 
m ,—Página 96,

Nombrando lá B, Emiqtie Garda Martin, 
Aspirante áe la clase de primeros da la 
Secretaria da este MinÍ$twio,-Fdgina96, 

Dkacción General de Frimem onmñm* 
zú,—Nombramiento ádl T/ibum í para 
tas oposicioms á dos plams da Masitra 
segunda da pánmíos de Im Esm^la mo- 
áelo de párvulos agregada d la Normal 
StífMfior ás Mmstfos (U mia Corta,'**- 
Fá0nm 96,

FOMÉiíTOo—Oomkapfa GenerM de Boga* 
ros — Jiabúf sido nombra- 
dos Biredor gamrm y S^xmkmo ád Con
sejo dú AámínútmQióm áe las BocieáaúeB 
ÚB seguros Lm MrJ-ml Lñtina y Gestora 
d& 'ia misnm B. Manml Gutiérrez Fer* 
núnñmy B, Fmmnúo Qmro Gaídoni, 
F ágim  96,

ÁMEy.Q ] Qm-
mKL MmTmmhúmoo, — Subastas. —
AUMINISfRACIÓN F E O im O lA L . —  AdMI- 

KISTRAOIÓN MumOÍFAI..— ÁNUH0 IC3 OFI* 
ClAhm.- -  S AHTOEáL. 

á m m  estauIs'
fiaos BE

f íAO iraDÁ, — J s m la  0 < u e  im  
OMigaciones prco€<?P'cJt- 
Eeíacién número 298 'c tír ’  ̂ por 
ObUgoicmim v k  d , It? úíkma
gmrrm da Litmmtw.

G'ObeénaoióNo — Imp^Gáén ganara! de 
Sanidad úetrnstraUvo
de •' V',3 uifúdo^wniagiams
üúce^pa^̂  6i* úomésikos
&irj.n 3 mAs Súptkúnbre del año tíh 

' imo,
—Sala

DE 1.0 ü lY ! Z ,— FMego$ ? y  8 ,
P o rtad a  da las senímcius y autos dicta* 

áús por la Bala da lo Criminal dtimnte 
el segundo semestre d^l m o  próximo pa^ 
éaáo,
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i PARTB OFICIAL

W W CIA DEL COMJO BE MMSTBOS
S. M. el Re? Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R e in a  Doña Tictoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demfii 
personas de la Augusta Real Familia.

illSTEEIO BE (̂ EiCÍA I JUSTICIA

SEAL DECRETO 
Visto el exoediente instruido con mO' 

tivo de inatanoia elevada por Juan Fran 
cisco Abó» Peralta en súplica de que se 
le indulte del resto de !a pena do destio 
rro  por que le tuó conmutada la que le 
impuso la Audiencia de Teruel en causa 
por aientado:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho y la buena con
ducta del pensíio:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejeroioio déla gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por ia Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Francisco 
AbóB Peralta de la pena de destierro que 
aún le falta por cumplir y que le fuS con- 
m u í a d E  por la impuesta en la causa de 
que so ha hecho mérito.

Dado en Palacio ú siete de Abril de 
jnil novecientos trece.

■ J... ALPONSa
E¡ Ministro do Gracia y Justicia,

intenio Barroso y Castillo.

f^^üilTEESO BE U SCIBM
> EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado el Convenio franco- 
español por e! qne ba de regirse el pro
tectorado qti6 nos corresponde ejercer en 
©1 Imperio de Marruecos; hacha la desig- 
Bación del Alto Oomiegrio de la zona de 
ÍLfinancia que se ha asignado, y au* 
mentado el territorio ocupado por nues
tras fuerzas con el de Teíuán, precisa 
adaptar la organización de la Comandan
cia General da Ceuta al nuevo estado de 
cofas, dotándola á ia vez da les elemen
tos necesarios en relación á las necesida
des militares que la actual situación re
quiere*

Fundado en las anteriores considera
ciones, í̂ l Ministro de li Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de

V. M. el siguiente proyecto de decreto, 
reorganizando la Comandancia General 
de Ceuta*

Madrid, S de Abril de 191S.
BEÑOS: ■

A L. S. P. de T. M., 
igQstín Lcqnd-

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® La Comandancia General 

de Oáuta comprenderá, á más da la indi
cada Pliza y su antiguo campo ©xteriort 
la Plaza de Tetuán jr el territorio ocupa
do por nuestras tropas.

Art. 2.® Las fuerzais dependientes de 
la mencionada Comandancia General que 
constituirán la guarnición normal de las 
indicadas Plazas y territorio, serán las 
siguientes: una Brigada de Infantetía de 
línea, formada por los Regimientos de 
Ceuta, número 60, y del Serrallo, núme
ro 69; la primera Brigada de Cazadoras, 
compueita de los Batallones de Madrid, 
número 2; Bfrbagtro, número 4; Arapi» 
íes, número 9, y Llereua, número 11; un 
Regimiento de Csbollería, un depósito de 
ganados, un Regimiento mixto de Arti
llería de campaña, Comandanida de tro 
pas de dicha Arma, Parque móvil de mu
nicionamiento, un Regimiento mixto da 
Ingenieros, una Compañía de telégrafos 
de la red permanente del territorio; Oo 
mandancia de tropas de Intendencia, una 
Compañía mixta de Sanidad miliíar, la 
milicia voluntaria y el Tabor de Policía 
indígena de Tetuán.

Art. 3.® L t Sibinspección de las tro 
pas de la citada Comandancia General 
estará á cargo del Jefa de la Brigada que 
guarnezca la Plaza de Ceuta, el cual ten
drá iguales atribuciones á lai concedidas 
por las disposiciones vigentes á los Soib 
inspectores^ de las tropas da l^s Re 
gionx^s.

Arí. 4.® En casos de vacante, ausencia 
6 enfermedad del Comandanta ganeral. 
le sustituirá en el mando el General más 
antiguo de los destinados enelterrito* 
río, encargindoge del despacho el Sub
inspector de las trepas.

Art. 5.® En análogos casos el Subins
pector será reemplazado por el otro Ge
neral de brigada perteneciente á la Co
mandancia Ganeral.

Art. 6.® El Ministro da la Guerra que
da encargado de dictar las instrucciones 
que sean precisas para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos trece.

1ÍIXF0N80.
JD Ministro de la Guerra»

igutiía Luque.

V  REALES DECRETOS
En consideración á los méritos y cir- 

ounsttncias del General de división don 
Fdlipe Alfau Menloza, f  muy especial
mente á los refevantí^s servidos que du
rante má3 de dos años viene preífíando 
en el dcie^^peño del cargo da Coman Jan 
te general de Ceuta, dando señaladas 
pruíbas de sus altaa dotas de mando, y 
con arreglo á lo pravanido en el artícu
lo 3.® de ia Ley de 25 dé Diciembre ú l
timo.

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Teniente general, con la antigüedad do 
esta facha.

Dado en Palacio á nueve de Abril do 
mil novecientos trece.

; ÜJrONSQ.
Si Ministro de la Guerra,

Agustín LnquA.

En consideración á los sarvicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Domingo Recio y Martínez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Ganeral de división, con la antlgü^dnd de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D Felipe Alfau Mendoza.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
81 Ministro de la Guerra»

igmtíu Luque.
Sérvicios del Gmeml de brigad¿$

D, Domingo Beoio Martima^
Nació el día 27 de M^yo de 1819, y co

menzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 15 do Junio de 1863, cursando sus ea- 
tuálos en el Regimiento Infantería de 
Saboya y después en el de Burgos.

Se enooniró en ios sucesos de esta Cor
te el 22 de Junio de 1863, siendo recom
pensado con el grado de Alférez por lo i 
méritos que entoncas contrajo.

Promovido reglamentsriamente al em
pleo de Alférez de Infantería en Enero 
da 1867 faé destinado al Regimiento do 
Isabel II, írasíadánd€S3le en Abiil ai Ba
tallón Cazadores do Arapiles, con el que 
estuvo do operacicnei^ durante tos meses 
da Agosto f  Sapti?!mbre por las provin
cias da Lérida y Tarngoná,

Por ia gracia general de 1868, alcanzó 
©1 grado de Teniente, y en Diciembre del 
mismo año se le destinó al Regimiento 

Burgos, operando ©a él distrito da 
Valencia de>sda Agosto hasta Noviembra 
de 186 ,̂ contra las partidas repubiioanaa 
y otrlistas*

Por estos servicios fuá premiado con 
dos cruces rojas de primera ciase del Mé
rito Militar, de las ocales una le fué per
mutada posteriormente por el empleo de 
Teniente.

Pasó en A brir de 1870 al Ri^gimiento 
de Gaitilla, y en Marzo de 187 2 al Bata
llón Reserva de Astorga, volviendo á des
tinársela en Abril siguiente al primero 
de eâ to>í Cuerpos, con e l que ̂ alió en Mayo 
á operacionifS de campaña por el distrito 
de Burgos, formando luegd párta dal 
Ejército del NortCi
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Conourrió el 27 de Septiembre de 1873 
i la aoaién librada en Ojuévar; Ion días 
2i j  25 de Febrero de 1874, á las de Mon
te Moníaño; el 25, 26 y 27 de Marzo, á los 
Bombaíes del mismo punto y San Pedro 
Abanto; el 30, a! tiroteo sostenido en Mon
te Montaño: los días 28, 29 y 30 de Abril 
y 1.® de Mayo, á los combates de San Pe^ 
dfo Abanto y G%ldames; el 2 del cí̂ es úl  ̂
timamente citado^ á la  entrada en Bilbao; 
el 25, 26, 27 y 28 de Junio, á lüg acciones 
da Monta Mura, por las que f ué agraoia^ 
do con el grado de Capitán, y el 8 de Agos
to, al levantamiento del sitio de La Q m t  
dia, posesionándose el 17 da Septiembre 
del pueblo de Viana con la Brigada á que 
perteneoía,

Al ascender, poranti^ñadad, á Oapitán 
en Mayo de 1875 f«é colocado en e! Re 
gimiento de Maíioraa, y prosiguiendo las 
operaciones, se encontró el 29 de JSnero 
de 1876 en la toma da Valmasedj, y los 
días 13 y 20 de Febrero, en las asciones 
de Mendaro y Monte Hernio, por las que 
ce le concedió el grado de Comariidante, 
permaneciendo en campaña hasta la ter
minación da la misma.

Más adelante sirvió en los Batillones 
de Reserva de Miranda de Ebro y Bur^ 
gos y en el Regimiento de Luzóo, aseen 
diendo al empleo de Comsíiiidaiiito, por 
antigüedad, en Abril de 1889.

A partir de fe? ha*, perteneció sucesiva^ 
mente al Batallón Raserva de Tüy, ai de 
Orense, al Cuadro de Reclutamiento de 
la zoBa número 37 y al Regimiento de 
Oíumba, nombrándosele en Mato de 
1891 Secretario dî í Gobierno Mi itar de 
la oro viuda de Orense,

Quedó de reemplazo en Agosto de 1892; 
se le tscendió regl^m mtariíímente á To 
niente Coronel en Noviembre del propio 
año, coicmándosole en el Regimiento de 
Oastilia, y marchó á Cuba con el primer 
Batallón del mit^mo en Noviembre da 
1895.

A su llegada á dicha isla emprendió 
operadones de campaña contra los insu 
rreotcs separntistaa, »d8tiondt« el 4 de 
Eoero de 1896 á la acción reñida en Cayo 
Roja contra 1« partida ^apitanf¿ada por 
Máximo Gómez, fuerte di* 8.000 hombras, 
y el 11 de Febrero, á la tosíanidaen Nue 
va Empresa contra 2 OüO rebeldei» man» 
dados por el cabecida Antonio Maceo, 
distínga éc lose en hecho de armáis, 
por lo qíío faé citado con elogio en el 
parte oüeial del mismo y recompenstdo 
con la cruz roja de segunda clase dsl Mé
rito Militar.

Mandó columna ó interinamente me» 
dia Brigada en algunos períodos da 
tiempo, V se halló también el 19 de dicho 
mes de Febrero en el combate de Vegue^ 
rín de Franciss, dirigiendo el 23 de Abril 
la opdradón efectuada para sorprender y 
tomar un campamento en las L^jas.

Los días 21, 22, 23 y 25 de Mayo tomó 
parte en las acciones de Oeja Hrrradura, 
Guanal de A torso Rojas, Ccnsoladóa 
del Sur y las citándose su distin
guido comportamiento en el parte oñoial 
de la primera y de la última, por la que 
lué condecorado con la cruz roja, pensio
nada, de segunda clase, del Mérito Mi
litar.

Ordenó diferentes reconocimientos, en 
los que se hicieron bajas al enemigo y se 
le ocuparon caballos y varios efectos, 
cbnourríendo los días 10 y l i  de Agosto 
á ló i combates de Tablago, P^lpiarito y 
Osovilla»; el 20 y 21, á los ñe Irn b m , 
Losa y otros puntos; el 27 da Saptfembre, 
á ^a acbióú de las Tambas de Torino y 
Francisco, por la cual se le ase ndió á 
Coronel; el 21 de Octubre, á la de Ramón 
Gordo; el lo  de Ifoylembre; t  le de las

lomas del Rubí; el 16, á la del Brujito; el 
17, á la de Farallones de Mj^rlcho; el l,® 
de Didembre, á la de Paña Blanca, loma 
del Toro y Ttvares; el 19, á la del pare 
dón del Indio y lomas de Bartolo; el 22, 
al fuego tenido en la loma del Toro; el 
24, á la acción de Veguerío del Torr; el 
1.® de Eaoro de 1897, á la de Abra Ven» 
turosa; el 9. á ia de Saboruoo; el 11, ó la 
del Sumidero del Toro, y el 19, á ía de 
Palma de Agua.

Bñ le confió luego el mando del Regi
miento de Oaitilli, y siguió en operacio
nes con el Batallón expedicionario del 
mismo y como Jefe de media Brigada, 
habiendo mandado los días 11 y 15 de 
Febrero del expresado año 1897 las ac
ciones de Bíujo Méndez, Pático Pozo y 
Cabi zadai da Río, por la» que obtuvo la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi 
litar y Cfinaurrido despiiéii á otros varios 
hechíJi de ar mas, concediéndosela la cruz 
roja dé íerceríi clase del Mérito Militar, 
peuaioBadt, por los servicios que prestó 
h^sta ña de Septiembre.

En uso de iicencja para atender al res 
tabU cimiento Iúq su salud, embarcó en 
Octubre siguiente para la Peníasula, dis- 
poaiéadoí?e con pfíSterioridsd que perma^ 
neci r̂a deñnitivamente en la misma, 
mandando el refarido Regimiento de 
CaFtUla.

Faé promovido al empleo de Ganertl 
de brigadia en F ebrero d© 1907, quedan 
do m. Bituaaióü de usrtel h«isti que en 
Septle^íabr^ se lo cooñírló el mando la 
piiméra Brigada de k  segunda División, 
en él que co. .̂tÍBÚa,

En virtud ds órdenes del Capitán ge 
neral de la primera Rí̂ ^gión pasó en dis
tintas ocsslones la revista anual d© arma- 
mentci á varios Cuerpos y organismos en 
las provincias de Badsjüz y Cierras,

Cuenta cuarenta y nueve años y nueve 
meses de efectivos servicios, de elí»>s seis 

y \m mes en el empleo de Ge í̂erüil 
brigada ; hace el Eúm^ro 4 m. h% escala 

da m  ckse y m  halla en posesión de las 
oondeeoracioneís slguieMtes:

Cruz roja da primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la 
misma Orden.

Encomienda de San Benito de Avfs, de 
Portugal.

Dos cruces rojas d© segunda clase del 
MéúíO Militar, u^ia de ell&s pensionada.

Dos cruaf s rojas de tere ira dase de 
la propia Ord^n, una de ellas pensío 
nada.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Me lallai de Bilbao, de la guerra civil, 

de Alfonso XII, de Alfonso XIII y del 
primer centenario de ioi Sitios de Zara
goza.

En atención á lo solicitado por el Ge
neral da división D. Manuel Cástellóñ y 
Cortés,

Vengo en disponer qus pase á la Sec
ción de Reiarva del E ikdo  Mayor Gana 
ral del Ejército.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Cü Ministro de la Guerra,

Igostm  Loque.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Joaquín Miláni dei Bos^h y Carrió, 

Vengo en promoverte, 6 prppneeto del

Ministro do la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á la sección da Reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
Manuel Cástellón y Cortés.

Dado en Paiacio á nueve de Abril de 
mil novecientos treca.

A LFO N Bai
m Miaifltro de la Guerra,

ip s tÍQ  Luqud.
8ñrvicio$ dtl Bmeral áe brigada 

D. Joaq:uin Miéáns úéi B m h  y Garriós
Nació el ñin 2 de Jam o da IBM fué 

nombrado Alférez d© láfantería m. 24 de 
Agoíito da 1869; s© le 4?onaadió el pase al 
arma de Cabaíkríu m  Saptiemore de 
1871, f  no comenzó á disfrurar do ñmíüo 
ni antigüedad ni á cotitársel© e) tiempo 
de sorvido hasta el 28 de Febrero de 
1871, que teniendo y sí la edad reglamen
taria acróditó iu  suñdeuda para ejorcer 
dicho empleo en el examen á que faé so
metido.

Estuvo en situación da Reemplazo has
ta Julio del año úitimimeote citado, que 
fué colocado en el Ragimianto de Lusi* 
tania.

Dasde Abril hada Agosto d© 1872 ope-» 
ró contra las facdones cirlifetas dei Nor
te, asi.4tfendo el 10 do Junio á la acción 
librada en Iturrué. P >r les méritos que 
contrajo en díchts operaciones fué re- 
compaustdo con el gmdo de Teniente.

Partenedó daspuési al Rí*gímiento de 
Pavía, saliendo nuevamente á campaña 
en Enero de 1873.

Se encontró el 15 del propio mes en la 
acdón sostenida en las inmediaciones do 
Bolinas de Or >; se le trasladó en Junio 
ai Regimiento de Vilíavioiosa, y paí?ó en 
JuUo á situación de Reemplazo, desti- 
náuftoseia en Agosto á las inmediatas 
órdenes del Gobernador militar de la 
isla de Manorct y en Diciembre al RegL 
miento de Pí&vía, ya mencionado.

Seguidamente volvió á operar en el 
Norte, quedando en Enero de 1874 á ja s  
inmediatas órdenes del General D. Fer
nando Primo de Rivera. Los días 30 y 31 
de dicho mes y el 1 ® de Febrero m  halló 
en el sitio, atfíque y toma da La Guardia; 
el 15 ^el propio Febrero en la acción do 
Oatón; el 19, en la d© Sonaorrostro; el 25, 
en la de S m Pedro At auto y Moulaño, y  
los dí*B 25, 28 f  27 da Marzo, en las de 
S^n Martín de Somorrostro, las Carreras, 
Rubela, San Pedro Abanto y Murrkta» 
por las que so le concedió la Oroz rejado 
primera clase del Mérito Militar. Q ledó 
de Reemplazo en Julio, y destinado en 
Agosto isl R gimlersto de Pavía, empren
dió otra vm  i as operaciones con'ju rriea- 
do el 8 de Octubre á la toma d© Le Guar
dia.

Alcanzó el empl o de Ténieuta, por su- 
tií^üadad, en Eu^ro d© 1875 y tomó parta 
el 9 de este mea en ía §Cs5ióa bí© inme
diaciones de Vian«, por la que »© 13 otor
gó el gra lo de Caplíán. 
í Asistió luego á las operaciones efectua
das para el levantamiento del bloqueo de 
Pamplona; el 8 da F braro, á la acción de 
Lacar y Lorca, por la cual obtuvo el gra
do de Oí man íante; el 19 de Junio^i al 
combate habido en las alturas del monte 
Zugo; el 22, á la acción de Nsnclares, y ©I 
7 da Julio, á la batiila de T v ñ , cau^ 
gando alta en Agosto en eí 
de la Princesa, con el que o 1 5 hasta 
Catabre por las provinoias de Zaragoza v 
M rta»,
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Bestmado en Dloismbre slgHisnle á 
órdenes dol Brlgailic^r D, Saturnino Far* 
aáiids^s Ao(-̂ lh-ma, prosiguió las operacio* 
B6S en el NortSg eRoontriudose ei 29 de 
Enero da 1870 en el ataque de y
Eie^no, par el q m  fiié premiado eon el 
empleo de O^pllin, y ©i 29 de Febrero ©n 

oci^pscldn de Yaksirlog.
Con. posterioridad deí^empeñó el cargo 

d© Ayndsnt'á ds campo del Oomasidiiaíe 
general ¿e la primera División del -segim» 

Oiierpo da EjéreitOj rdendo alta ea 
Enero de 1877 en o! Regimiento d© Pavía.

adelante ejerció las funciones de 
Ayudante de mmpo de! Comandante ge
neral da la cuarta División de! Ejército 
de Castilla la Nueva y del Subsecretario 
del Minisíerio úe la Guerra, y volvió á 
hervir en el Roglmie£i¡io úe Bmín, lia-bien* 
do fem ado parta en 1886 d© la Misión : 
©xíraordi^ada nombmda p a n  asistir, á 
la  boda d© S. Aí B, o! Príncipe heredero 
d© Portugal.

En Juliíj del r¿ño ültimamente mencio
nado quedo , d.0 Eoemplaao, nombrá.ndo- 
sele en Ostubre Ayudkníe de Campo de! ■ 
Jefa del Cuarto Militar de S. M. la-Eeina 
BegantOe

Acompañó en 1887 id Teniente General 
B» Juan do Dios de Górdova y Govantes 
©íi su viaje á BsrJíü para falisitar en 
nombro S. M. la Reina á S. M. el Em
perador de Alemania.

Pasó m  Febrero de Í889 á dess.üipeñar- 
él cargo da Ayudiiiita ds Oampo del Co- 

' tam ám io  Gsneri^l d© Alabarderos, dei- 
lináncloseio si .Beglmiento de Pavía *1 
ascender fpor antigñsdad, al empleo de 

a . JuUo do 1890.
S‘j le iT9 ó 'H’̂ gmiierito de Lusi-

la ‘orofíiovió á
. ij en G

f.4© c'̂ eS'í 
.  ̂  ̂ ¿̂eioF da 

j  Av'^  ̂
 ̂ j> H.¿ JL/. üiiirjique 

 ̂íí liOr  ̂ U.6 1893 á

tani'^ z’" i  
T ^rlfr I * 
tubra 6 ‘ .
brsdü %-h \
m'úc.h o t

t d. G ^
Frrt - - t .
s i t o '’£Ó̂  ’

Encone ' íq ppí^tenedóai
€ y .i^  X p Cuf’irpo del
E]ér,.if.G 3 í j je  nbra da
dicbo año 1893 k .ri J íj 1894, pres
tando servicio da i \ña en Molilía, 
por lo que lo fue c 3 U  la Qrm biin- 
óa de segunda alase d d  Mérito -Militar.

Colocado luego en el Regimiento ''da 
ArlsbáB, permñmoíé ©n él basta qao en 
Marŝ o do 1897 m  1© destinó al distrito de 
Filipinas, coaflándosele á su llegada ol 
mando áa una columna.

Asistió loe día^ 8 y 4 de Mayo á las ac
cionéis sostenidai para la  toma de In* 
dang. en m jo  parte íMalsñ f.ué citado como 
distinguido^ otorgándosele por su com
portamiento ia p rm  rojk de segunda cla
se del Mérito Millar; ©I10, á 1̂ . de)Ibarrio' 
d© Capuíatán, en Nmc  ̂y e,l 11, al ataque y 
toma 'de Maragondó.o, por el qitc fue ai- 
ceMdido'á Coronel.

Mis aieUnie desempeñó la^ eargc?s da 
Comsindanta Milik^r' de Naio y Jefa da 
u m  ^ona de cperadone^.

MaB.dando eolEmim tomó al enemigo 
los días 17 y 28 de Agosto ioscampame.n' 
tos de Zobotán, Palipares y Tindlgua- 
manga; lle'vó á efecto con ©xcelente re
sultado una Operación ©I14 d© Septiem
bre en a! monta Ari’uynt, tom.^ndo á Ca- 

s> r-poáeró ©114 da Octubre cía 
lo^ ¡ m ntqs da Farroooc y Santa 
EidG j  «oacu'Tio el 11 de Noviembre al 
combate habido en el barrio Entablado, 
donde fué muerto el titulado Teniente 
general in^iurreofo Manuel Natividad, ha
biéndole felicitado varias veces por es
tos servicios ©i General en jefe.

Se le m m m m á ó  úmpuM  la  organiza

ción y mando da una Brigads, con la que 
permaneció en operaciones, aio-snzando 
la cruz roja pensionada da tercera cla^e 
íl6l Mérito Miiitir por los servidos que 
presté hasta ñu de Enero de 1898.

Embircó al m-ss siguiente para la Peü" 
íñBulñ, donde estuvo de rmmjMzo hasla 
qû s en Octubre del expresado año 1898 
i0 filé conferido el mando del Regimien- 
tD d© Treviño.

Formó parte en 1900 da la Ernbsjada 
presidida por el Doque ño Veragua y que 
fué designada por S. M. para llevar las 
insignias del Toisón de Gro al Principa 
Imperial de Alemania.

En 1901 contribuyó al gostenimiento 
del orden en la provincial© Barcelona 
durante Ja huelga de empleados del tran
vía y 0i intento de paro general de fá
bricas.

Se le trasladó en Enero de 1902 á man
dar .el R6g.!m!6Bto del Príncipe, hab'Iéa- 
düsole nombrado ©n Mayo del propio año 
para acompañar á S. A. el Príncipe Al
berto de Prusia mientras permaneciera 
en csfe Gorfe con motivo de la Jura de
S. M. el. Rey.

Desdo Febrasfo de 1904 desempeñó .el 
cargo da Ayudante de ór den es,'Ja SI M.̂  á 
quien aoómpañS á presenciar las' mamo- 
bras de Oaballerít efectuadas en el Ípro= 
pío año, como también ,©n -el Yia|e que 
hizo en 190  ̂ á París y Londras.

Sa le de.slgisó ©n dicho fiño 1905 para 
reoibir en ia írontora al Excmo. 8r, F’ra  ̂
S'ldente de Ja  República Franeosa y po- 
nerse á su^ órdenes durante bu perma* 
nencia ea España.’

Marchó en Mayo d© 1908 con S. M. el 
Rey á ia frontera francesa con objeto de 
recibir á S. A. R. la Prnisesa Vietoria 
Eugciíla de Battenberg, eoac3dié:idoiBe!s 
U. eriiz roja 'de tercerá clase da! 'Mérito 
Militar por ©I sereno valor de que' dio 
muestra con ocasicn de! 'atentado de que 
fueron o b je to m  MM. d  Si del re-ferido 
mes C7n esta Corte.

Fórnaó parte dél bsiido Oeste m  las 
maniobras miUísras qua tuvieron lugar 
en la primerá Región ©h Octubra de! tño 
úllisnamente mendonado.

Promovido á General de brigada en 
Septiembre i© 1907 per-manocióen la C.as.t 
Militar d© S. M, .8n concepto de Ayudan
te de campo, en comisién, habiendo tó s- 
tido en el propio mei, aoomptñtíndo al 
Augusto Soberano, á las maniobras mili
tares efectuadas en la ocíiva Región.

En Mayo de 1908, acompañó á Su Alte
za Real el Infante Don FerMando de Ba 
viera en la misión exlraordinaria qria le 
fué conferida para San Petersburgo (Ru
sia), j  ©n.Ji^nio do 1909 6.etuvo á las in
mediatas órdenes de S. A, I. ©iArchi lu« 
que Federico da Austria durante su psr- 
maneneia'0n España,

Se i© confirió en Noviembre siguiente 
el mando de la segunda Brigada de la 
Divigión de Gab&iiería, en ©I que con 
íinúa.

Incorporado á dif.ha Brigada an Méli- 
lia, prestó servicio de campaña m  dicho 
territorio, con mando de columna en ai- 
g m a ocasión, asistiendo el 26 del men
cionado mes á la coupación de Bebt, Eu- 
lad Daud y Atlaíen; @1 10 de DMembra, 
al reeonocimiento hecho eobre El Gada; 
el 27, ai efectuado sobre Taxuda, y el 12 
de Febrero d© 1910, ai que se realizó bo- 
b.re el poblado Chozas de los Santones y 
llanura de Bu Erg, entre Mar Chica y la 
Alcazaba de Zaluán.

Postariormenío se trasladó con su Bri
gada á la primera Región, habiendo ejer
cido diferentes veceü el cargo d© Gober
nador militar dsl cantón do Alcalá de 
Henaris, y presidido en Junio de 1911 ti

B m e u m m a n t m . ^ m m .  1 00

Tribunal de exámenes de lot Strgento t
de dicha Región aspirantes al empleo de  ̂
segundo Tómente da la esoala de Re* 
serva.

Cuenta ciiaranta y dos años y un mes 
do efectivos Bcrvicios, de ellos cinco afioS’ 
y siete mases en el empleo da General de 
brigada; haco el número 7 en la oscalade 
su clase, j  ue halla m  posesión d© las 
condecoraciones siguientes:

Cruz réja de primera clai© del Mérito 
Militar.

Cniz da !a Espada, de Sueda.
Cruz de tercera clase do la Corona, d© 

Prusia.
Cruz blanca de segunda claso del Méri

to Militar.
Cruz roja de segunda ela^o d© la mis

ma Orden.
Dos cruces de segunda clase del Agui

la Roji, úe Prugiá, una de ellas con bri* 
liantes,

Dos cruces rojas de tercera ciase del 
Mérito Miiit,ar.

Encomiendas de Nuestro Señor J e su 
cristo, de Portugal, da la'Legión de Ho
nor, áa'FranotSs y de M Ordsn da-Victo* 
ria, de la Gran Bretaña,

Cruz de Gran Oñoial de la Orden Oolo- 
nial francesa de la E?5trella Nagrá.  ̂ ■

Eitcómieíida de primera olag© da-la Or
den de Alberto, de Sajonia..

Gran Cruz de San Hermoncgüdo.
G-c^a Cruz de Santa Ana, d© Htós,,
Gran Cruz de FraBCiseo Jogé, d© A us

tria.
Gmn Cruz roja dei Mérito Militav.
MsdaUsis de Alfonso X íl, da Aifon^ 

so XÍIÍ, de la Regencia y de Meli.Ua.
Mcdailai^ da oro y de plata de! prim er 

Ca'stenairlo d© ios Sitios de Zaragoza,

. Es. con?5iáerac5ion á los s e m c iq s .y  .cir- 
ce as tan e las  áel Coronel ño ia.^Guardi» 
Civil, número 1 de la  escala de su clase» 
D, V icente F e lfa  y P rie to , que cuenla la  
aiitigüerJad y efectiv idad de 18 de Marzo 
d© 1905,

V engo en prcm overie, á propuesta dei 
MiniBtro d© Is G uerra y _ de acuerdo con 
el Opnsejo do M inistros, sJ em pleo d© Ge- 
n em l de brigada, con la an tigüedad  da 
esta fecha, en ia vacante producida por 
ascemso de D. D om ingo Recio y M artínez, 
la cu tí corresponde á la ^designada con 
el núm ero  75 en el tu rno  establecido para 
la  proporcionalidad .

Dado en Palacio á 2iueva de A bril d© 
mü.aovodentos tizm*

Ei MinislTo de !a Q uem ,
Ignstín Luqse*

Servicios del Úorond áú la Bnmdia Civil 
D. VicmU Fdiu FfMo*

Nació el d ía  6 de Ju lio  de S854, y 00» 
menzó á serv ir el 15 de O stubra de 1868, 
en  das© da Cadete, ©n él íteg ím iea ío  I n 
fan te ría  fijo da C ents, de ílonda^asó  d es
pués ai R egim iento del r ifa n te , y m ás 
tardo  ,ái deí R e j, cu rsando  en todos ellos 
sub'estudios.

Del 28 de Abril á ñn do Ju n io  d© 1872, 
form o parte , con 'su  Batallón, del 'Ejerci
to d© operaciones de! N orte, y en Julio 
s igu ien te  fué  prom ovido al empleo de 
Alférez de Infantería, por haber termina
do con aprovecham iento  sus estudios y 
prácticas, quedando de reemplazo.

Por sus servicios de campaña en per
secución de las partidas eariislas por Im
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provindas Vascongadas y Ñavarra, ie 
fué concedido el grado de Teniente,

En Noviembre obtuvo colocación en ol 
Batallón Reserva de Madrid, y en Marao 
de 1873 pasó al de Oazadores de Madrid, 
ndmero 2| oon el que salió á operacicnes 
por el distrito de Cataluña, haista fin de 
Junio, en que volvió á quedar de reem- 
plazo.

Perteneciendo a! Regimiento da OntO" 
ria, emprendió de nuevo operaciones de 
campaña en 1.° de Septiembre por el dis» 
trito do Vascongadas y Navarra, hasta fin 
de Octubre, que pasó al Regimiento de 
Saboya, encontrándose en varios hechos 
de armas.

Con este último Cuerpo estuvo asimiS' 
mo de operaciones por el Norte, hallán
dose, entre otras acciones, en los comba
tes de San Pedro Abanto y moníss inme- 
diatoslos días 25, 28 y 27 de Marzo de
1874, por los que fué recompensado con 
la cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar, f  cooperó después ai levanta
miento del sitio de Bilbao,

En Julio-fue destinado á la Reserva de 
Isugo, y en Septiembre ai Regimiento de 
Soria, con ios cuales se halló de oparaeio* 
n m  en Cataluña, distinguiéndose en la 
defensa de Cervera el Í6 de Febrero de
1875, donde resultó herido grave, siendo 
recompensado entonces con el grado de 
Capitán, y más tarde con este empleo 
efectivo.

Sirvió después en el Bitallóa da Re
serva número 31, da opatadones por los 
distritos de Aragón y Cataluña; formó 
parte de la columna del General Moreno 
del Villar hasta después de la toma da 
Canlavieja y Seo de Urge!, y sa encontró 
el 28 de Noviembre en la acción da Sie
rra Leire, por la que no le cencedío otra 
cruz roja de priméra clase del Mérito 
Militar.

Ea Enero d© 1876 fué destinado fd Ba
tallón Escuela de ciases, qu© luego se de
nominó reserva de Sigüenza; en Julio, al 
Bfitalién reserva de Burgos; ©n Noviem
bre si de Ciudad Real, en el que conti
nuó después de obtener el empico de Ca
pitán en Enero d© 1877 por la défenüa de 
Oervera el día 16 de Febrero de 1875.

En la revista da Septiembre del ©xpre 
saáo año 1877 pasó con su Batallón á for* 
mar parte del KegimieníQ de Garellano, 
en el que permaneció hasta Marzo de 1881, 
en  que fué destinado á las inmediatas 
órdenes del Inspector general de Carabi
neros, y desempeñó ©1 cargo de Auxiliar 
en la Inspección gañera! de dicho Cuer
po hasta Diciembre de 1883, qu© pasó á 
continuar s ^  servicios á la Guardia 
Clvi],

En Enero de 1881 causó alta ©n la Oo- 
mandancia da Segovla, trasladándosele 
en Julio á la de Santaiador, y en Junio 
de 1885 á la Dirección Ganeral de! Cuer
po, sirviendo en la primera Direscién 
del Ministerio da la Güeña á partir del 
mes de Agosto de 1889.

A su ascenso á Comandante, por anti
güedad, en Julio de 1893, volvió á servir 
á la Dirección General de la Guardia Oi- 
vi!, en la que continuó después da m r  
promovido reglamentariamente al em
pleo de Teniacto CoroncJ, en. Julio da 
1898,

Desempeñó en varia? el c tr
go de Secreitrio, en ravb¿s, a<;n yl

Oreada en -1901 la L::s K?eeió-1 g ’Dora! 
del Cfiérpó, pñ^ó 'á servir m  este 
Jefe, y en 6;?ie dcsíiao ácompañó tam- 
bié-i diftírentes' veces, como Secretario, 
al Icspector gaicerai en las revistas gira
das á les Tercios por dicha Autoridad.

Reslableolda la Dlrecéión General de

■ la Guardia Civil en DicieíBbre de 1903, 
fué destinado á la.pltntiy.a do la roJs- 
ma, desempeñando gI cargo de Jefa 
de Nrgociado y ©i de Sacrelario en las 
revistas, giradas por el Director gena^ 
ral á varias Comaadasoia^ rlal IissiltElo, 
hablénácsele dado Im gm^h.s da R-al 
orden por ei celo y acierto damostrados 
en ©1 desempeño do est© último cargo y 
en Ies cometidos quQ le fueron conñados 
con oossión del viaje de S. M. á Valencia 
y otrag provincias de Iñ tercera Región 
militar.

Promovido al ©mploo de Coronel, por 
antigüedad, en Abril da 1905, quedo' en 
situaaióa de 'excedente y desiinado en 
comigión en la Dlre¿3Ción General do bu 
Instituto, hgíst^ qu6 en Septiembre s© 
dispuso su destino de plantilla á la ©X ' 
presada Diraccion General en la que con
tinúa.

Por Real orden de 19 de Jiiuio se lo 
dieron las gracias por sus tebajos en ia 
Junta encargaclt da la redaocién áe un 
«Manual del Guardia Olvik, que faé de
clarado áe texto.

Ea ios años 1905, 1906 y 1908 ejerció 
d© nuevo las funciones áe Searettrio del 
Director general en las revistas q m  elao- 
tuo á las Gomandancias del Cuerpo,

Ha desempeñado acaidentalmente, en 
varias ocsBionas, el cirgo de Secretario 
da la Blraooión General do la Guardia 
OiviL

Cuenta cuarenta y cuatro años y d?ifío 
meses de efectivos servicios, y sa lialia 
en posesién de iag condecoraoiones si
guientes;

Cruz blanca de primera ckse del 'Mén* 
to Militir,

Des Cruces rojas de primera olas© da 
la misma Orden,

Cruz j  piioa de Bñn H-nviieneg!!do. 
Medallas de Alfonso XII, del" Sitio á© 

Bilbao y de la guerra eiviL 
Medalla de Alfonso X ííí. ,
Medalla con memora ti va íla laoatistro- 

fe ocurrida en Santander el día 3 de No
viembre de 1893.

Medalla de la proclimación del Patro
nato de Nuestra Señora d© MCfBBerr-at, y 
del Oentenario de los Sitios de Zaragoza 
y d© Brihuoga.

En consicteración á los servicios j  clr- 
oungtancias del Ooronel d© Artillerís, nú 
mero 1 de la ©gcala de su elage, D. Arturo 
Díaz Ordónez y Bermñáez de Castro, que 
cuenta la sntigüadad y efectividad da 12 
de Noviembre de 1905,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de MiiaistroB, a! empleo de G-a- 
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta feeha, in  la vacante producida por 
ascenso de D, Joaquín MilasB del Boseh 
y Garrió, la-euai corresponda á ia desig
nada con el iiúoiero 76 en e! tumo esta^ 
blecido para ia propordonalidad,
■ Dado en FMsicio á nueve de. Abril d© 

mil pXíVeciantos' trece.
AI.FONSO,

■ e l';
kpihUf' hnpT

S^rvioíGS dú¡ Coroml fk ArUlkría D. Arm- 
to Bia& OrMnez úe fJüBko.
Nació o! día 23 do Agosto da 1854, é 

ingresó como Cadete en el Colegio d© 
Artillería ©115 d© Julio de 1867, no eo- 
menzandO’á contáriei© el tiempo do ser

vicio hasta ei 23 de AgO:ito da 1868, fscha 
©n qu© cumplió ia oámi prefijada al 
efecto.

Por Ui grada general ñ.A año últlma- 
moBta citado obtuvo el grado áe Alférez 
de Ejército.

Promovido r e g í 5̂1 em.-
pleo de Alférez alueiB-'? or- Ja:lo áe 1870 
y ai de Tómente de Artiborfe en Igual 
mes de 1872, por haber hv-mlo'í .̂do coa 
aprc?V0cliarí>J.ento sm  ost’adloíí?, tné luego 
destinado ai tercer Regimiento á pie.

A solicitiid propia le fué coo/.edvia la 
Ik an o k  ííb'soluta en Pobrero c‘i*í 18'í3,vo1- 
YÍojido al servlolo m  eel mis
mo tño, con deslie o al --xpL'reado Regb 
miesiOj 'coo. é! que fjr.'rió del Ejér
cito sitiador da la Plaza da 0?.rt':.*;ama e n . 
Ootubre, pasando en ña 6bío. mes á 
pertenecer ai cuarto KeglmryAo m on
tado.

En Mtr^D 1874 emprendió operado^ 
nes da campaña contra Im  ftadoaoa car- 
IMñu en ©1 Norte, hAsilándose lo© días 25,
26 y 27 en los combates sostauidos en 3o-

rf íi é mmramñhüÚQ 
con e* g, ”^0 ' n el 28 de AbrdI
m  ia 6x okrbiada por el valia
d©l propio Roninre.

Batió ®í 30 ü (.-? batería ©í\emig« rd.- 
tuada sobro F\’’ja ia y coiiaiimó djspuéá 
á k s  expsdioicn^'B hachas á vo y
AÚQMn, Gomo también los .día* 25, 25 y
27 do JoJio á los com'itóOB de f  
McvRo Muru, nor les cvr.ie*s tso lo ctorgó 
la üem  i\,|o de pío.mera c.o.s© dot '̂Jo.ioió 
Militar, j  pcstoríi'rriiosOj á idrc/.í varíes.

Guonero al il'l bloqueo
de Pamplona on da 1875. mmn-
mnáo el exaph:<? áe ém EsároFo
por e! mérito que eatouc-r.o' con;o.:Jo, y se 
énsoBiro más , tarde eu lor- cuinbrtes da 
Tufo y Nsnclrraí.; ol 7 -h Jcho, rii ui ba
talla ríe Travlña, m v U e re  so 1 ■ conos-' 
dio ©l grado de Oom'ítudaritv, y dardo ei- 
10 al 17 en Im  rxpeiidoreg á Balfatierra 
I  Féñ a cerrad s.

C-íUJÓ baja ©n Octubre siguioBt>3 m  el 
RtígimlarRo á qn-B pertoaecífe úúu motivo 
de cerrespoiidoí’le servir m  el 'E|óíeito 

 ̂de la I^la de Cuba, f  h^biéiidose dispues
to que quedara sin efecto su paso á la 
misma, se le destinó cu. Diciembre isl ter- 
cec EogimioiA  ̂ " i 8, iva MUiiáoBeíe al 
4F Montado eis Tm r~4 a ' 1876,

Por e! riiéril  ̂v. £ , í . 0! 26 d-3 Oofu- 
bra del mismo sj o  íU ‘ eurrir una vola
dura en 6i cuaiUci d  ̂B m GÜ do MacIrbJ, 
en la qua d . fue agradado
■con él. gTúá mb-i T do  Coronel,

F af de tvi&ux  ̂ t ■’e 187? ül caar-’
to , á v.i iAj'omhce de
1879 Ji 6^ Xot t c ,  ̂ o \  ' *rt‘. -'o 1880 
al á j bum- íi2, oma Aid no in  í)ir 
hro q u ' v*/v.rrr corot  ̂ a , r . o que 

ió J :i o j 3 1«881 gi. í prv2ú
I  sltt.í\>3‘óri 'X'' 'Oraeri-iaiocr' fio.

Al osceodé^esvj jj.r ñn-lgí.;/ 1 íX: 
p I - X 'G'xpuáa ón A u o O ñ i -1 
áo IcGib hO iO d.o G -ro m o c. .0 A- ; lo 
Cuvm  R»'gbo_,'rri' ü pió. .0 Lii« 
do en Jiro.o ai  ̂oxto,

Mái ad.-iiiit' p vStó otra ves íia-? íA^'?h 
dos en el Eeglmí^:mto ñ jóo, pa
sando en Di,.U úihro de 1834, er; vlvtud da 
nueva €>rgn lza^iót.g á ío:¿-m̂ iT p mte del 
cuarto Bat o on -  )

Fri k': 2i; -'o niS5 00 '̂ ' ' J'i r̂ - * cA5n de 
snpoíOHtmürsXO; síjojandored ea Jolfo 
do 1887 611 ei cuado Depósito de reoluta- 
mímU} j

Sala señelo €31 Agosto de 1889la situa
ción d ' deEtíolndoñoIe eu M*.f-
zi) d 172 í l ¿a Iepp0ccio.n Gaoarai d© 
A ño l':U  j CL. lAvrú al cuarto bataiiou
dé p:ax.^

Q m  s X r i o r i d a d  e s t u v o  m  s i t u a c i ó n
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de Fuperntimer&rio, promoviéndosele re- 
g’amontarjrmjeíite á 0-"-ixiandante de Ar* 
tiJkría en de 1832,

Orduvo dottino en Oiinfore sígtiienta
6.n el Regí ni lento de Montaña,
desdo id que paŝ r? ai Ministerio de la 
Gu^’iTa en Sepu^mbre 1893.

Por el donativo que h z > al Museo do 
Artill,er-fa de las acndeaGraíilonea orea  ̂
das per la Jum a provÍBcis?! de Asturias 
durante la guerra de la Indopeodend^, 
como ^rtmfsmo de la da Fidelidad MiÜ 
tsr, le fuoron dad^s la» gracias de Real 
orden en Dieiembro de 1896.

Ootíttnuó prestan do sus ger inicios en el 
Ministerio de la Güer-a después de su 
aseen so empleo do Teniente Corone.?,
por sntiaüedad, en Ja^o de 1897.

En Real orden de 31 de Octubre de 
1898 se i.€) mauifísro qu-í S. M. h ib ía  viáto 
con agrado ia láborlosídiid y por el
bien del servicio demíf^tr'i en süs
to b ij^ s  tftuiadoíi«Abr87iatarany mamas 
del msdensil de de los
prlnclpa'e^ datos de tillaría de 0üñt8,
pV ézñ  y  s i t io » ,  y «Espedientes de adquisi 
ción directa.»

Sucf sivamente f jrmó parte de las Co- 
míí-J,0 Bí8  ene»rg8dfeS de ver-ñosr expe- 
riexic^ja rorrsparat^Vv^ eetree* m terlai da 
campaña de tiro ráeido que prrsentaron 
las CBgitm Krnpp y 8aínt Ohamond; de ha 
cer estudios reladonadés con la d'-tensa 
de la 6Bti a.1a de la ría de Aromas, por lo 
quo m  1.6 r9c.ompe.í)srj 6on me? cíob ho- 
Koríñca, y del e^^tuíao y eoaservsció^í da 
©diñdüs destinados ai Cuerpo de Artl' 
ilerís.

Le fue di nc'-dida en 1904 Iñ Cru?̂  b!au 
m  do ííBgu.sda o-a-e 4^1 Mérito Mkbtíí.rs 
pensiona a su i-s en so á General, d 
redro, en rr-m^o do ‘a ob^s da que es 
SBtor, tini a la  «R í̂¡ ; ■ c . de Iob prioei 
pales datoji ííii-é -i:;¿  d 1 müte.rial de 
pls^a, cnsía y sitio.»

Offgempfñó luí=go v?;n?.s aomidones 
del 8iT¥.iaio j  (,h-  ̂ vo otf:  ̂ Croz do se
gún la 6.1ase d-i Mérito con dtS'
íJutiv-o bls.tioo, pcírdousdí?, pnr su 00' 
0p;:r?.ci6n eaio-^- tio.biq'-ig ■ feciu^Adoa psra 
ci dí.’8í.rrollo de un proyecto d.e orgaui- 
aacido dv-i Ejercite.

Ascendido gor antÍ£Ü-'d.Bii ñ Corone! 
en Diciembre de 1905, se dlgpoBo que 
cootiíiuar-a des tinado on el Miui.^Aodo de 
la Gü.-r!'!:■.

So h) e ■••Bfíriefon distintas comkionfS 
de caréa?or té ^oiao y fuá cood63?.^ralo en. 
Abdí da 1908 coy Ih croz blaüCAi de ter̂  
cera cU- e Oei' Mérito Multar, con el pa
sador Qt: i  destria

D sde 3 ptü^Oibre da 1909 sirve en 
Comisión Orntrai de Eee'onta de Aril- 
tÜiírrí^, habié&de p'- tíSldido divers sOo 
misiones nombradas psm la compra de 
g^r'Húo eu <n P.v.níesula y én Francia.

Eo rcC'.-mpeosa de ser'^ícios extraorii 
nar>o^ prestad- b eo su di-stino m  íe con 
cedió otra cruz biaitca do tercera 
dei Mérito Midtar, pí/Hídonada, 6si Ootu 
bre de 1912.

Cuenta cuarenta y cíi^ítro años f  siete 
meses dv» eídírrivô  ̂ servic^o^, se h;5j|Ja 
en posí Bion de las coB.ds?coracioB6S si- 
guie^deg:

Cruz re ja de primera dase del Mérito 
Múiíar,

Ckuz blaiioií da primera clase de la m is
ma Ord lí.

Orua f  placa <le San Hermenegildo.
l)í>B cru-ea blancas --'e segunda clssa 

del Mé.rito MUit^r, pansioBadm^.
de Oi^íen coloniai fíaucasa de 

la Estrada
Dos cruces d© tercera clase clel Mérito 

Militar con distintivo bianoo, una da alias 
paniionada.

Medallas de Bilbao, de Aifunso XH, do 
la guerra civil, de Alfonso XIIÍ y uel pri
mer Oemtenario de io^ Sitios de Zarago
za y GeroíiS.

Vengo en nombrar Gañera! de la pri 
mera Bdga a de la segunda División al 
General de brigada D. Vi^ents Ambsl 
Oárdana^e 

Dado en Palacio á nueve do Abril da 
mil novodentos treoa.

ALFONSO.
El Blinistro de la Guerra, 

kiistín Lope.

Eji cossideracién á las oircutistanoias 
que eoncurron en D. Manual Nogales y 
Márqaes de Prado de Orellana y de Ora- 
Ibníá, y taoieíido es caenía que se ha 
probado cumplí lamanta, á juicio de MI 
Oomejo de Isis Ordenes Militares, que en 
dioho Intere.Mdo concuiTan cuantas cali
dades exígoü los Estatutos de la de San 
íisgo para vcsdr el Hábito de la misma, 

Vengo 6 0  eonceierifí merced da Hábito 
de Caballero de Is Orden Militar de San
tiago en las coniicíonss quedos referidos 
Esta lutos disponen.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

iguslís Lupé.

EIBTEIIID m ilMISA
BEAL DECRETO 

A propuesta del Ministro ñp> M,^rin^, de 
acuerdo con ,Mi Concejo de .Ministroí ,̂ 

Vengo en nombrar al Vioe&í mrraüíe de 
la Armada D. Adrmao Sinchaz y Loba 
tón, Comandante gaoeral del Apostadero 
de Oá iíz.

Oado en Palacio á nueve de Abril da 
mil novedeato^s tresa

ALFONSO.
S§i Ministro de Marina,

imalio GimeeOo

m m  i«
REALES DECRETOS

Vengo ©n nombrar, por traslación, se
gundo Jefa da la Íaíervanolóa Gmeral 
dala  Adminisíración del Esta lo, con la 
categoría de Jafe de Administradón da 
primera ciase, á D. Seguado Rodríguez 
del Valle, Intarventi r  cantrai de Hacien
da, eon la misma categoría y clase.

Dado en Paiacio á ocho da Abril de 
mil riovaeientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Siárcz Incláa,

Vengo m  nombrar, por traslación, In- 
te m  ntor central de Hadando, con la ca
tegoría dd Jefe de Administración de 
primera clase, i  D< Enrique de {liana y

Sánchez de Vargas, segundo Jefe de la 
Interveoción General de la Administra
ción del Estado, con la misma categoría 
y clasa.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

Félix Süárflz Inclín,

Vengo en nombrar, por traslación, In 
terventor de la Oráenáoión de Fagos por 
Obligaciones del Ministerio de Hacienda, 
con la cateígoría de Jefe de Administra
ción de tercera clu’̂ e, á D. Tomás Pérez 
del Pulgar^ I ispeotor regional en la Sub
secretaría del m smo Ministerio, con 
igual categoría f  dast%

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil no veden t̂ >® trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Siiárex Indáu.

Vengo en nombrar, dé conformidad
con lo dispusfeto ©n los artículos 6.® y 26 
de las leyes da 19 de Julio da 19 4 y da 
28 de Diciembre de 1908, respectivamen
te, Inspector regional. Jefe de Adminis
tración de tercera clase y de Saocióa, 
la Subsecreturía del Ministedo de Ha
cienda, á D. Estanislao Suárez lüidán, 
que desempíñsí igual cargo con la de 
Jefe de Adrainistradóü da cuarta.

Dado en Palado á ocho de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix SuaVi laelán.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en ios artículo* 6.® y 26 
de las leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
28 de Diciembre de 1908, respectivamen
te, inspector nac 0 2 íSb J  f í  de Adminis* 
trsción de CK̂ arta cíase y de S^eclóu eula 
Sub&ecret'díía del Mixdaterio de Hviden
cia, á D. Angel Martínez Alvarez Ron, 
Subinspector, Jef^ de Negociado de p ri
mera en la misma Sabííecretaría.

Dado en Palacio á ocho de A tril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez lücláa.

Ym go  en nombrar, de conformidad 
coa la dispuesto por los artículos 6.* y 26 
de las Leyes de 19 de Julio da 1904 y da 
28 da Diciembre de 1908, respectivamen
te, Jafe de A Imlnistración de tercera cla
se da la Dlracoióa General d>l Tesoro 
Público, á D. Eugenio Ro iríguez y Ruiz 
de la Eáoilera, Tesorero de Hacienda de 
la provincia de Madrid, coa pa categoría 
de Jefa de Administración de cuarta»

Dado en Palacio i  ooho de Abril de 
mil noveciéntoa trece.

ALFONSO,
®1 Ministro de Hacienda, ^

Uii
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Veuiaro m  Bombrtr, por iriasí^dóB, Te
sorero de Hacienda tfe la pro'^i^écia de 
Madrid, con la ostegoría de Jefa de Ad- 
mlnlirtraoiéa de caarla c te e , áD , Leo 
poldo Gonziiez Zava^a, Delegado es^peei Î 
de Haeieada de ia de Visgcayi, con iga&l 
categoría y dase.

Dado en Falítoio á ocho da Abril de 
 ̂mií no vedoíito^ tra-^a,

ALFONSO,
G1 Ministro HacienCt,

r a í  Suáres India.

VoBgo en nombrar, de conformidad 
coa lo dispuesto en loa artículos 6.® y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
28 de Diciembre de 1908, respeotivamen * 
te. Delegado especial de Hacienda en la 
provincia de Vizcaya, con la categoría de 
Jefa de Administración de cuarta clase, 
á D, Luis Martínez ü iarte . Tesorero de 
Hacienda de la de Savilía, con la do Jefe 
de Negociado de primera.

Dado en Palacio á  ocho da Abril de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Haclonda,

Félix Mrez Inelk

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en loi ertículos 6.® y 26 
délas Layes de 19 de Julio de 1904 y de 
Presupuestos de 28 áe Diciembre de 1908, 
respectivamente, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Gerona, á D. Joaquín 
Tamajo y Vígaray, qu^ lo es especial de 
la de Navarra, con la categoría de Jafa de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á ocho da Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro á» Hacienda,

Félix Saárez laeláa.

Vengo en aoa>brar, de conformidad 
con lo dispuesto ^n ios arríoulcs 6.® y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
28 de Diciembre de 1908, respectivamen
te, Dalegado especial da Hacienda en la 
provincia de N&várra, con Ja categoría de 
Jefe de Administración de ouaita clase, 
en comisión, á D. Miguel Garefa Ponte, 
q«e lo es en la de Lérida con la da Jefe 
de Admiráistradóü de tercera.

Dado en Palacio á ocho de Abril á« 
mil novecientos trece.

El MicLÍstro Hacienda,
Félix Suírtz Inelin,

ALFONSO.

Vecgo en nombrar, da conformidad 
con lo determinado en los afíí^uk s 6 ® 
y 26 de las Leyes da 19 de Julio de 1904 
y de Presupuestos de 28 áe Diciembre de 
1908, respectivamente. Delegado de Ha 
clon da en la pro vincia de Lérida, con la 
categoría de Jafe de Administración de 
t ircera clase, á D, José de Goicoechea y 
Primo de Rivera, Intendente da Hsden^

da de la de Zsragosa, con la de Ji fa  de 
Administración de cuarta olme.

Dado m  Fáltelo á ocho de Abril de 
mil novecientos

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Iriclin,

El Ministro de Hacienda,
Félix Suárez Íííclán.

ALFONSO.

VeBgo en nombrar, per trasladóla, la-̂  
tervei^tor de Haolandu en la proviíicla 
da Zíirsgozs, coa la categoría de J  -fe de 
Administración de cuarta clase, á don 
Carlos Viayra de Abróu, Inepeotor re 
gional y Jefa de Sección en la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, con 
igual categoría y dase.

Dado en Palacio á ocho de Abril do mil 
novecientos trece.

Vengo en nombrar, de coiifonnidad 
con Jo determinado m  iog artículos 6 ® 
y 26 de las leyes de 19 de Julio da 1904 y 
de 28 de Diciembre áe 1908, respectiva
mente, Inspector regional, JfÍT de Sao 
eión en la Subsecretaría del Míniiterio 
de Hacienda, con la categoría da J- fá da 
Adoainistr&cióíi de cuarta clase, á D. Ma 
riano del Valla y García, que es Jefa de 
Nógoclado de primera claie en la luspeo 
ción provincia! da H ideada.

Dado en Palacio á ocho de Abrii de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Snárez lüclán,

Vengo en declarar jabilado, á m  ins
tancia, por imposibilidad física debida
mente justificada, y con el haber que por 
clssifloacióii le corresponda, á D. Manuel 
Bermejo y Torderg, electo Delegado da 
Haden la en la pr ovincia de Cuenca, con 
ia categoría de Jefa de Administráoiósi 
de tercera dase, en comisión, aoncedlér- 
dole ŝ l propio tiempo honores de Jefa 
superior de Admini^sti adóii;C0i3 esención 
de toda das© de deraohog, d© conformi
dad con lo dispueeto en la bsse 4.® le^ 
traD  de ¡m Ley dt? 19 do Juoio de 1867, 
como reoompenga ©epeciai de sus servi
cios y merecimientos.

Dado m  F&itcio á oeho do Abril da 
mil novesi^atos ivem ,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Uim  IflCláfi.

lISiTEEIO DE FO1MT0
EEAL OB.DES 

Hmo. Sr.: Subsanada por los Ayunta 
mientes de Almarza, Gallinero, Aré?aio 
y Ventosa da Sierra (Sona), la defiaien- 
ei§ de que gdoleeía el camino vecinal de 
Almarza á Castelfifo en la parte qíie co- 
rrespcnde á sua términos municigaies, á

los oua'Ci desean quede iimiíado el ca* 
mino,

S, M. el Bev (q. D. g.) so ha servido de» 
clarado admisible coB la d6iiomi^:acÍon 
de Almarz' ,̂ en la carret-^ra do S -ría á 
Liíg^e-ño á Ve.Mos;i en la á.h G: :̂ray á Oa*. 
lahcrra.

La que de Eoal eom«i.uVí30 á V. I.
para su conodmisino y doe;ás ©feotos. 
Dios guardo á V. I, muchos añoa. Ma- 
drid,'!,® de Abril de 19l;L

VXILANülSVA. í 
Señor Director general da Obr&g Fü- 

blicai.

MINISTERIO DE INSTRUCG íÚ N  PUBLICA
Y BELLAS ABTES

Vista la OatPdrItfeo í k̂oo-
dente D, Amonto Alrnsgco v Gáráeíí^g, 
en goliô fiTsd dí̂  ser n<imbi;ado par^ la Cá- 
tedra Lengua árabe, de la Universidad 
de Granada:

HeBultando qu© D. Antonio Almsgroy 
Oárdeiiííj desempeñó en la Facultad 
Fylmoíín y Lmmn de la üfiiverRidsd de 
SsvIUa la Cátedra de L&,n^na irabe, da 
la que fué síp.-irjido por Real orden da $ 
de Julio de 1897:

Resubatídíí que- por Real orden de 9 de 
Noviembre de i9 íl sa al geñor
AImtrTo el reingreso en el Pfufesor.54do 
de Universidades, coíno Oate»drát|co ex» 
eedente y en expectaolén do vacar.te: 

Considerando que ol artfcülo 12 rM 
Real decreto de 80 lo Dlci^mforci ríe 1912 
concede á los OatédrátlcDB exoeilentas o! 
dereoho de ser eoloaados tm m  de turno 
en la prln^ra vacante que haya de OÍte« 
dra igusi ó análogiá á Íe suya, en 
bleoimiento ele la misma cate^íorfa y d© 
igUíii grado de enseñajíz^, y que el señor 
Almagro QáviimüB eumoie estas coírdí- 
CÍ0 B6 S oon relación á la Cátedra de 
gua arábiga de la Facultad da Fdoisofía 
y Letras de la Uiiverdrfad de Granada, 

B. _M. tú Bey (q, o. g ) hñ tamúo á bien 
nomfc^ar-á p, Aotepio Aimngm y Oáráe-  ̂
ü'^s, Oatédraífco de Ler<gua arábi-:^a 
Facultad F U rn tú ti y'LetraB do'iü U;Tí̂  
vem^éad ú̂ í Granadí^, con ©i h-ber jínoaf 
de 5,000 p&BBim y el ml^mo ísümtro del 
eseaiafóíi qn© actualmente time,

Dd Hesl ordí'̂ r?, comuííií'j’í̂ â por g@. 
ñí-cF lo ÂÍgo á S- su
nocmiionto y úemU  efectos, Dk>s '^uae- 
de á ?. S. miiah-;s ^ñ--xu Malro:^ 30 de 
Margo de i013.=Ei 8ub¿ieAír©sarh>/Arva-» 
rrz Moíiáozg,
Señor OrdaBa^lor do pago^ por Obliga^ 

clones de 6tt j Míü1si8l1o.

_ Nombrado por Eeal ovMn 15 de 
lOii.ísro 'cl cô r̂iciitd ot i 28
ei Tribunal ció opô d a >  ̂ Cá u-á
de Z oU'M'a Af. Ciíb.< v ' oala UüíVCi4ú4  ̂i
creítr.k haca e 'o < .■ li ;

i.® Qoe  ̂ W‘ c i g@
lip.1 |)3 ,íb6. M   ̂ -3 Cc¡
plT&nWn qííC

D. J 0 E38 Ar.jfeAí h f
a  lo LópsB MsiiaijíUtia.

V-ae áogílc el üía 011 qao se inserte 
6n la G-aceta ©I presente siiííooío co- 
mmméta I contarse los términos á qu®



Qñ 10 Abril 1913 6 Slacetá ÜJe ¡Madrid.« « ííSm . lOO

■ V ji !of- 14 f  15 del Re-
d-3 8 d.í? á'feril do 1910.

" m ñ ñ ú ,  8 oc A,.bdl dó 19i3.—Si Subsa- 
C'o.'ô vio, 4,

por Itoal ofdAR do 15 el©
Enoro del oo:ird-ot • ' G-acíeta del 28} 
c  rr;.bü.í::J. ír-E' i'.r. de- 
etoriy^ á ia Cátedra do Fitegralí'?. j  Geo” 
graf/s ledáéice, váOñ.Bta en M Univerai^
iV\ . ■ d> « : 1 — .í '  ̂ C . í'o0
p iib üco  lo

id  Qh.o «entro dol térmbio leg^^ 
han pra:::8ote"ia ¿u« ioesaeciao da Ico as- 
píradíoi^ que ^dgoein 

I). Ariaro Osücilcro f  Seg^nreo  ̂j  
I). F'í -aoísco Beltrási j  Bá^orr^,
2d Q d:-3 'O ci cía en qoe ÍB8erl:e 

oii 1 f^/\.ETA el DreoeAto aniH-oiOj eo- 
meriífÁ«áe k jí -  ̂ i  ̂ >ánúñ á que
BOTiM .14: y 15 dei Ee-

ííi de 8 de- Abril ele 1910.
¿bul. i 1, Su A'j !, Subst)^

oretaiiA A. Mendcoa,

Nombrado por Real erñm. ee 15 ne 
'Ercro ñdimo, Gaceta dei 28, el Til bu 
nal pi^ra iiísg-í r̂ lar í preiolocoe a 1-h Cá' 
toara uoZDelogí¿ g :eerep Aa-̂ '-arte en in 
Ucfversidad ce B̂ sr̂ Auer e, oataSableara- 
tcríe bArepúblíra io eppneíitA

i A Qce eertro del térmioo lega! se 
iiS D. presen ta fie ?aa bistaecias de lo^ ññ- 
pirantes q\ie> mgiim:

D. José Fumt Tübia..
Rafael de Biioo y Losan o.
Manuel Jeróiiloío Barroso.
Agastíii Cetrera y Oífes,
FrrrTií.- á L á p _■. .:?i' , j  
NieomedeB E. Martín Loc-umberri, 

2d Se exe'upe á D. Aguetbi íAoreiio 
Kodíígaess por no lieber juBtJfiy&do r.o- 
linir la ooBáiAon 4G del sriíroiG 6.” dei 

. K: glamoalo de 8 de AbrB de 1910, en ro 

. lacios eon el ürt^caÍQ 8.° del m-bnio Ee*
, glenicroo.

3C Q e í el dG 0 ’?e s . 'zr,< A ! 
,m  la Gaceta ci pAgriuo acnndo, co
1}\P)V’¿ >áAUe vt J ‘u a - Qí\-.
Ba reñaren loe aníriiA:C 14 j  15 dei É6 
glameiite J^ntcrlofn-ieaíc ciaban 

Mandd, 8 .áD'C de ídlA— Sebeo- 
errterlío A. MeT:A:AO.

Nom brado por Ee?ii orden do 15 do 
Eruvro do! norriente sño . Gaceta fb-li 28, 
el Trlban&l que ha de juagar las cposl- 
ofoíoes á IcB AusbiaríaB nc;oiors.F?a3 del 
gíegmsdo grupo.. vecaAtcs gb. las SecCoues 
do de Irc Fcacltadcíi de fñm-^
(úm dci BiS üniversldaCna Otoivay da 
BafcoloEa j  Zc AgccA rcan SiiAA:fcrcdar!a 
baae púhHao lo sjgAn-mia:

1.® Que dea tro de i tormmo legal ga 
han pree-Btsdo las iccG n ciac da los 
pírtBtüc quo 

D. G?prm?io Haddgu-ig L a tió .
!dori?iy;o F-VOrS Boca 

I M^iícaél JcrorJccc BarroBo,
ÍAÚü á t  Ĥ ..-yca 5 S ¿ Ais.
Ci’ar: A ico I \ i  :or . n 
NicoraaTes E. McrAc ÍAK-Am.bevrp y
!< >a '̂?oví-5 1.  ̂/ . A n

Q C ', - y,

ge rafierea los ^.rtícitlos 14 j  15 del Re* 
( de 8 de Abril de I9Í0.

?Is > 8 de Abrii da 1913.--=Ei Subaa*
er-v̂ é*!. o McíBaIgio,

Por Esa! orden da 7 de! actual lia sido 
Eombraio, e.u yirtud de oposisioB» Aspi
rante cl3 la clase da primeros de la Secre
tarla ae este Ministerio, con la categofí^ 
fie Oíicifd cuarto do ArimÍBistración civil 
:f sueldo anual le  O O ? D. Ead*
que García j  m i l ¡ ©ito en tercer 
¿n.gí5r por o! Tr i ñcador.

Lo qüo se  w m  a n a « a s e t a  d e  Ma- 
DEi'D 313 camiA i ) di^pueñto en
el aníoiilo 57 i r 24 d©
Febrero da lílll, áictgdo para aplfoaeión 
de la Ley do 4 do Junio ñe 1908.

Madrid, 9 de Abril de 19ie,--M Subes- 
crelaGO} A. Mendosa.

en \iAOV.TÁ Al prnsO-BO 3,̂ 11 ut- 
ni 'nccráa s. eos liarse 103 tér jimosi qao

B irefse ié is  G e n e ra l  é@ F r l m e M

A los tf-aotos d:'' los artículos 14 y 15 
del E01I decreto ci-e 8 de Abril de 19iÓ, ee 
haae púbiiae:

IB Q i0 el TnbsBal para juzgar las 
opOÉiidiones á dos plazaa de Maestra se 
gunda de párvulos da la Escuela modelo 
Se plrvuií/nj agrir.gada á ía Normal Su
perior da Maestros de Corta* ha qua- 
dsdo aoBstltufio ítú sígnienf© forma: 
.' ProEidente, limo. Sr. M^^rqués de Ee- 
torGMo.

Voeáles: D. Rufino Blanco, Profei^or 
numerarlo de la E^ooala de Estudios Bu- 
perleras del Magisterio; D. Pedro Blan
co, Secretario dei Museo Padagógiao Na- 
olonfú; D, Eogenio Bsrtolois:é y Mingo, 
Maestro .R-ageate de la Egauala i  que per- 
teneeoo las vacantes, y B.®- Matilde del 
Eet!, Impeotora da Primera euseñan 
za; F

Sapientes: D. Luis Ziilueta, Profesor 
liiimerario de ia E-ícueia d© Estudios Su
periores del Magisterio; D. Fmis Alvares 
Sa^tallano, laspeator da Frimer-a ense
ñanza, f  DL FeilsE Gaervo, Maestra da 
Escuela Nacional de esta Oorte.

2.  ̂ Q‘ie, as^ptrssEtes cdmiüclas ü 
veriñoar los ejardciosí, por hsber presen
tado susinslatícimsáoünmeütnbm dentro 
£Í0l plazo señalado en la coB.vocato:da,

,go?5 G:
D.“ ■*■ ii>; Mr y G-araf/i'Onesls.

/ AJr-c .̂ ic  YBnbe;  ̂y Día' .̂
Frauüisrs Martin PávéB.
María dei Ooí?suelo Barragán.
Mnvíñ de la Conoepalón Hidalgo Oa- 

rreño.
Marít Yiotoria Ferniridez Ortega,
Telasfora iíúm  Paraíso Samarri,

• María de los Reyes M^rtfnoz Garefg.
Libela Af gales Calcedo f  Ruacsa.
Jo; in Oiibm Hermosa.
F F r ; i a Deloito y Cabo.
MíhxÍ 2‘. los Dasar/ip,arados LsiTtga

y hAúi^YA,
SarH'^fi.r,pT6O6>0taD!on Ortega Irlarla.
Ooe v - j 3 Pérez-Terán j  Barnab
Ma.F d-̂ i Gfd’morü Rodríguez Gdmas,
Bif* . u j  la  '^miUMéa' Eodr.íguez 

Gon
Forlui¿s£á de la Rosa Blaiíca,
Maeisale Yelm  j  OMto.
MAtí'ñ Ya YO y Oñate,
' /. d V O'Lz ?! méücz.
A.dfd.a FoiYáiid^z.
Aurora Feí.Tiiud^z y G^mdélas.

MercoileE Pol García.
Carolina Aivarez y Rodríguez*
Adela Carsí Alarsia.
Dolores Carretero Baavedrs*
M^rls dei Dleeitro Saisiises.
Aurelia Garaa MojsnOi 
Aio.paro L^uricica Banedicto.
M^ría de la Aurora Pérez Redondo, 
María Natalia Foblete y González. 
Ani EuMés Monloael!.
Julia Sánchez Bárbúdó f  Gbhgii©^. 
María de la  Luz Alvaraz-Siarjí^a y 

Manchón.
Frandgoa Autonino y Durbán. 
Teresa Díaz Kacio.
Elisa López Yelaeco.
Natividad P érez-B eo an e  y. Díaz- 

Yaldés.
Augel-a Fiierto Giszmán.
FraEükoa Dolores QacimadoIos--y 

Yieitcz.
María de los Dolores Martín y Rsi- 

biáB, ■■■ •■-
Angela Ruiz Olalla y Blanco. • ■
Regina Amalia Andrés Moreno. 
Yansiida de la Barrera de la Ba

rrera.
Casilda Fernández Bároena.

3.® Qü0  han quediido excluidas por 
no haber acompañado loa documentos
exígidoE:
D.®̂  Salvadora OartamU y González. 

Felisa Pasagali Lobo,
Miaría dei Pilar Viiaret y Puig. 
Antonia Gama ño Santos.
María de ia Esperanza Pérez y Oas- 

írasana.
Julia Pilar Cabezón y Martínez de 

Baríoíomá.
María Sánchez Arbós.
María Teresa Diez Paría,
María Martínez Monlaña.
Msría Aotonia Muñoz y Rúiz del 

Oastiño.
Rosa Büján f  de Castro.
Eusebia Garofa Yaidés,
Carmen Ruiz Pérez,
Amelia Asensi y Beviá.
Teodora Garrido Gil,
Isabel Rodríguez Pascual.
Guadalupe Pineda García.
Emilia Tirado é liianes.
Petra J. Fernández y Garofa.
Fr&B cisca Jaén y Moren te.
MagíD-leíia Babâ -é Sotorra.
Caíitmira Zíbal Latasa.
Rí^íaela Femiiüd'&z.

■ Bádiia Mieto Hernáudej!^,
María Jasiiis del Fino Yalser^. 
A.íitooia ügena w O^eajo.
Luisa Esiévez Fernández.
Carmesí Limiñana Ramea.

Maddd, 3 de Abril de 1913.—El Direc
tor general, P. A., Alvarez Mendoza.

■MMSTíRíO DE FOME1\¡TO

C rejiem l" é é
S© púm  ea conocimiento del público 

que desde i.^ dei corriente mes ocupa el
csirgo, de, Director general de ias Socieda- 
rles Lfi Mutual Latina y Gestora do la 
misma D. Manuel Gutiérrez' Fernández y
qua D, F-driíí r̂ido' Qaero’ GoldoBi aalú^ 
mxniQ Adniiais»
tradóu.. - •. , . ,v

Madrid, G.do Abril de Qomh
garló gájaer^l, Valentín Ga|aírréV


